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Resolución Interna

Número: 

Referencia: Pago Horas Extras Agosto 2024 CEQUIMAP

 
VISTO:

Las actividades que presta el personal no docente vinculadas al mantenimiento y back up de los sistemas
informáticos, a tareas administrativas, contables y financieras del laboratorio;

CONSIDERANDO:

Lo establecido por el art. 74 del Decreto 366/06;

LA DIRECCIÓN DE CEQUIMAP RESUELVE

Artículo 1ro.: Disponer el pago de horas extras a los agentes detallados según el siguiente listado:

Legajo Agente Cargo Mes Horas Imp. Bruto
40362 Manzo Gustavo Javier 3664 AGO/24 19 $324.270,99
42414 Bertola Ariel Osvaldo 3665 AGO/24 24 $383.663,52
54708 Candelero Valeria 3667 JUL/24 20 $163.049,01

Artículo 2do.:  La erogación originada en el Artículo 1ro., como las contribuciones correspondientes, serán
atendidas con Recursos Propios (Fuente 12) de CEQUIMAP.

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese a los interesados y
archívese.


	fecha: Lunes 5 de Agosto de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RI-2024-44-E-UNC-CEQUIMAP#FCQ
		2024-08-05T14:12:19-0300
	GDE UNC


	usuario_0: SILVIA FABIANA PESCE
	cargo_0: Directora
	reparticion_0: CEQUIMAP Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-08-05T14:12:24-0300
	GDE UNC




